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Uruguay busca acercamiento turístico  
 
Convenio con Costa Rica permitiría exenciones tributarias 
• Ambos países planean abrir oficinas de cooperación 
  
Agustina Cobas 
acobas@larepublica.net 
 
El ritmo con que crecen los flujos de turistas en el continente y la necesidad de mejorar motivaron a Costa 
Rica y Uruguay a establecer una estrategia conjunta, que les permita a ambos países sacar el mayor provecho 
al sector.  
 

Representantes del Instituto Costarricense de 
Turismo (ICT) y del Ministerio de Turismo y 
Deportes de Uruguay acordaron ayer renovar las 
condiciones bajo las cuales opera el convenio de 
cooperación mutua en materia turística, firmado en 
2002. 

Allan Flores, gerente general del Instituto Costarricense de Turismo, con la 
asesora principal del Ministro de Turismo de Costa Rica, y Octavio Brugnini, 

Embajador uruguayo promotor del evento. 

El convenio establece un acuerdo de cooperación 
y busca reforzar tanto la oferta como las áreas de 
ecoturismo y turismo de aventura. Sin embargo, 
hasta ahora no había sido aprovechado 
adecuadamente. 

“El convenio tiene cinco años, y en ese periodo el 
mundo avanza, las economías cambian mucho y 
se han dado procesos de ajustes importantes 
tanto en Uruguay como en Costa Rica, por lo que 
es una manera de aproximarnos más en el tema 
de turismo y tener una mejor cooperación el uno 
con el otro”, comentó Allan Flores, gerente general 
del ICT. 

Respecto a los puntos del convenio que podrían modificarse, uno de los de mayor interés es el posible establecimiento 
de oficinas de cooperación en cada uno de los países. 

“Nos interesa detallar el capítulo referente a la apertura de oficinas en un lugar y otro, tiene que estar más detallado”, 
comentó Liliam Kechichián, viceministra de Turismo y Deporte de Uruguay. 

El convenio incluye además algunas exenciones tributarias que también serían analizadas por los representantes de 
ambos países, pero que por el momento no están del todo definidas. 

“El tema de las exenciones tributarias es importante; deben estar mejor definidas, en el convenio están explicadas en 
términos generales, se debería analizar la posibilidad de especificarlo mejor”, agregó Kechichián. 

El anuncio se realizó en el marco de la presentación que el Ministerio de Turismo de Uruguay realizó entre operadores 
turísticos locales para promocionar el país sudamericano como destino. 

En la actividad de promoción, organizada por la Embajada de Uruguay en Costa Rica, se presentaron diversas 
opciones que el país sudamericano ofrece a sus visitantes, quienes pueden disfrutar desde la vida nocturna de Punta 
del Este hasta dar un paseo por las calles de Montevideo y conocer la cultura de este país. 
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